
Guayaquil, 21 de diciembre de 2012 

Señores, 

Superintendencia de Compañías. 

  

Ciudad. 

Estimados, por medio de la presente como representante legal de TEXTILES MARENGO 

VANONI TEXMAVA S.A. con RUC $ 0903466563, autorizo al Sr. Gustavo David Vanoni Ordinola 

con C.l. + 0908524895; a presentar la documentación para actualización de datos. 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Atentamente, 

MEDARDO JACOB AGUINDA ALVARADO 

C.I. + 1500771009 

LAN 

ao 
GUSTAVO DAVID VANON| ORDINOLA 

  

C.l. 40908524895 

 



NOTARIA DUODECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: De conformidad con el numeral 9no. Del 

Articulo 18 de la Ley Notarial, DOY FE: Que las firmas estampadas en este 

documento, corresponden a los señores MEDARDO JACOB AGUINDA 

ALVARADO Y GUSTAVO DAVID VANONI ORDINOLA , siendo las mismas 

que utilizan en todos sus actos públicos y privados y similares a las de 

sus cédulas de ciudadanías Nos. 150077100-9 y 090852489-5, que me 

presentan y en copias se adj n. Guayaquil, veintiuno de Diciembre del dos 

mil doce.- EL NOTAR! 

  



Guayaquil, 21 de diciembre de 2012 

  

Señores, 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, yo MARY PETITA MORA PEÑA y con C.!. $ 0903466563; confirmo que 

existe una cesión de espacio para la empresa TEXTILES MARENGO VANON! TEXMAVA S.A. con 

RUC ++ 0992710691001, en la dirección: URB. FUENTES DEL RIO MZ 24 VILLA 21 — KM 10 VIA LA 

PUNTILLA-SAMBORONDON. 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Atentamente, 

MARY PETITA MORA PEÑA 

 



NOTARIA DUODECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: De conformidad con el numeral 9no. Del 

Artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE: Que la firma y rúbrica estampada 

en este documento, corresponde a la señora MARY PETITA MORA PEÑA 

siendo la misma que utiliza en todo sus actos públicos y privados y 

similar a la de su cedula de ciudadanía No. 090346656-3, que me presenta 

y en copia se adjunta. Guayaquil, veintiuno de Diciembre del dos mil 

doce.- EL NOTARIO L£ 

 


